
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA                                                                         

NORTE DE SANTANDER 
 

San José de Cúcuta, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA SA 
DEMANDADO: INDUSTRIAS CÓNDOR DEL NORTE 

SAS Y OTROS 
RADICADO: 54-001-31-53-007-2021-00166-00 
ASUNTO: SEGUIR ADELANTE EJECUCIÓN 

 
Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia, para decidir lo que en 
derecho corresponda. Previo estudio efectuado a la demanda, y al documento 
aportado como base del recaudo ejecutivo, del cual se infirió a cargo del extremo 
demandado una obligación clara, expresa y exigible, tal como lo exigen los artículos 
422 y 430 del CGP, se libró la orden de pago solicitada1.  
 
En auto de fecha 1 de octubre de 2021 se ordenó continuar el proceso únicamente 
contra NANCY AUXILIADORA ZAMBRANO DUQUE y NELSON JAIRO 
ZAMBRANO DUQUE, en virtud del proceso de reorganización iniciado por 
INDUSTRIAS CONDOR DEL NORTE S.A.S. Los citados demandados se notificaron 
personalmente de la orden de pago proferida en su contra, según constancias que 
anteceden y dentro del término legal por el cual se le corrió traslado de la demanda, 
guardaron silencio.  
 
Así las cosas, y dando aplicación a lo preceptuado por el artículo 440 del Código 
General del Proceso se deberá disponer seguir adelante con la presente ejecución, 
ordenar la práctica de la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cúcuta, RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme a lo ordenado en el 
mandamiento de pago en contra de NANCY AUXILIADORA ZAMBRANO DUQUE y 
NELSON JAIRO ZAMBRANO DUQUE, por la razón anotada en la parte motiva del 
presente proveído.  
 
SEGUNDO: ORDENAR a las partes presenten la liquidación del crédito con 
fundamento en lo indicado en el artículo 446 del CGP. 
 
TERCERO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas procesales. 
Para el efecto se fija como agencias en derecho la suma de $5’000.000. Por 
secretaria liquídense. 
 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 
(2) 

 
FIRMA ELECTRÓNICA 

ANA MARÍA JAIMES PALACIOS   
JUEZ 

AR/AMJP  
 

1 Consecutivo 011 del expediente digital. 
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